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Deriva antecedentes asociados a programa de cumplimiento
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Con fecha 19 de diciembre de 2016, la empresa Empresas Carozzi S.A. presentó a esta
Superintendencia el Programa de Cumplimiento Refundído, asociado al procedimiento
administrativo sancionador iniciado en su contra Rol F-029-2016.

En virtud de lo dispuesto en el resuelvo segundo, numeral 2.4, letra d), de la Resolución Exenta N'
332, de 20 de abril de 2015, de esta Superintendencia, a la División de Sanción y Cumplimiento le
corresponde evaluar y resolver la aprobación o rechazo, cuando corresponda, de los Programas de
Cumplimiento presentados por los presuntos infractores.

En razón de lo anterior, procedo a derivar los antecedentes asociados al Programa de Cumplimiento
indívidualizado en el primer párrafo ljí111$t©jPtRqrándum con el objeto de que se evalúe y resuelva
su aprobación o rechazo.
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